
Lima, Viernes 8 de Junio de 1984 

De conformidad con lo dispuesto en el artículg 
702 -de la Ley N? 23740; Z 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minig= 

, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la He 
pública; 

DECRETA: 

Artículo 1*— Exceptúase al Tribunal de G=» 
rantías Constitucionales de las rrohibiciones eom- 
tenidas en los incisos a) y b), del artículo 6% 
de la Ley 23740, en tanto dichas acciones no de= 
manden -gastos adicionales al Tesoro Público, 

Artículo 2*— La celebración de muevos com 
tratos de servicios personales se sujetarán a 1a 
aprobación de la Dirección CGeneral de Presupues- 
to Público del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Comercio. ' : Artículo 3*— Fl presente Decreto Supremo, se= Tú refrendado por el Ministro de Economía, Fi nanzas y Comercio y por el Ministro de Justicia 
me?…¿í; G:; lla Casa de Gobierno, en Lima, al pri= 

el mes de junio de i i 
— j mil mnouvecientos 

FERNANDO BELAUNDE 
; Constitucional de la República?ERRy, = mMAX ARIAS SCHRETBER, Ministro de Justi- 

JUAN INCHAUSTEGUT VARGAS, Ministro de Energía y Minas, Encargado de la Cartera de Economía, Finanzas y Comercio. 

EXCEPTUAN AL ARCHIVO GENERAR 
DE LA NACION DE LA PROHIBICION - 
CONTENIDA EN EL INCISO a) DEL 
ART. 62 DE LA LEY 23740, AUTORE 
ZANDOLE A CONTRATAR EL ARREN 
DAMIENTO DE NUEVOS LOCALES 

DECRETO SUPREMO N? 228—84—EFC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUSLICA 

CONSIDERANDO: 

Que L In<:isot a) del Artículo 62* de la Ley Ne esupuesto del Sector Ptblico para Prohtbe en la ejecución del gasto, contraer cum-… -Promisos con cargo ai inmuebles; arrendamiento de nuevos: 

Que €l Arehivo CGeneral de ¡a Nación t'ene como- Ón específica defender, conservar e incremem- tar el Patrimonio Documental de la Nación, si embargo, los repositorios del Archivo se encuen= tran totalmente cubiertos con los documentos 
Existentes, no pudiendo recepcionar nueva doom: Mmentación; E 

i esarí tuar el en conseciencia, es necesario exceptu 

lr3330 General de la f*íac1ón de la prohibición de 

ndar nuevos 'nmuebles; , 

.rrge conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

de la Ley N* 23740; ; 

wCor. el informe favorable de la Dirección Ge- 

meral de Presupuesto Público; ; H 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis- 

tros: y, : 

Con cargo a dar cuenta al Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1%— Exceptúase al Arcnivc_v General 

de la Nación de la prohibición contenida en el 

Tnciso a) del Artículo 62” de la Ley N” 23740; au- 

torizándole a contratar el arrendamiento de nuevos 

Yocales para el fu1:cnamiento de sus dependen- 
eias. Z 

Artículo ??— La autorización coníerida en el 
Artículo precedente no implicará en ningn caso, 
regularización ni Ampliación del Presipuesto apro- 
bado para el Pliego respectivo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al pri- 
mer día del mes de iunio de mil novecientos 
echenta y cuatro. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

JUAN INCHAUSTEGUI VARGAS, Ministro de y 
Energía y Minas, Encargado de la Cartera de 
Economía, Finanzas y Comercio. 

EXCEPTUAN AL “IPSS” DE LA PRO- 
HIBICION CONTENIDA EN INCISO b) 
DEL ART. 61*.DE LA LEY 23740, PARA 
CELEBRAR CONTRATOS DE SERVI 
CIOS PERSONALES PARA LA ADE.- 
CUADA IMPLEMENTACION DEL 

AREA DE INFORMATICA: 

DECRETO SUPREMO N: 235—84—EFC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Peruano de Seguridad Social, en 
eumplimiento de sus metas y objetivos institucio. 
males, requiere de un reordenamiento integral que 

le permita mejorar la captación de sus ingresog, 
agilizar el otorgamiento de prestaciones y actuali- 
zar sus controles administrativos, financieros y con. 
tables, el mismo que sólo puede llevarse a cabo con 

la adecuada implementación del Area de Informá- 
tica; 


